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MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

20342 ORDEN MAM/3062/2003, de 10 de octubre, por la
quese resuelve de manera definitiva concurso de
méritos (referencia 5G/2003), convocado por Orden
MAM/1669/2003, de 2 de junio.

Por Orden de MAM/1669/2003, de 2 de junio (Boletín Oficial
del Estado del 24), corrección de error por Orden MAM/1873/2003,
de 24 de junio (Boletín Oficial del Estado de 7 de julio), se convocó
concurso de méritos ref.a 5G/2003, para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el Departamento, y de acuerdo con lo pre-
visto en la base décima de dicha convocatoria, así como en el
artículo 47.1 del vigente Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en lo
que se refiere al plazo de resolución del presente concurso, y
habiéndose cumplido cuantos requisitos y procedimientos se esta-
blecen en las normas reglamentarias y bases de la convocatoria
mencionada, que recogen lo prevenido en el mencionado Regla-
mento General de 10 de marzo de 1995, sobre plazo de pre-
sentación de instancias, examen de las mismas, valoración de méri-
tos alegados según baremo establecido y previa propuesta ela-
borada por la correspondiente Comisión de Valoración a la que
hace referencia la base séptima de la citada Orden de 2 de junio,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Resolver de manera definitiva la convocatoria y apro-
bar la propuesta de la Comisión de Valoración de méritos, adju-
dicando los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo a
los funcionarios que, asimismo, se especifican.

Segundo.—Declarar desiertos los puestos que se indican en
el citado anexo.

Tercero.—El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles
si no implica cambio de residencia del funcionario o de un mes
si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente
al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la presente Orden.

Cuarto.—Si la resolución comporta el reingreso al servicio acti-
vo, el plazo de un mes para tomar posesión deberá computarse
desde la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado.
No obstante, aquellos funcionarios que hayan obtenido destino
desde la situación de servicios especiales o de excedencia para
el cuidado de hijos tendrán derecho, mientras duren las citadas
situaciones, a la reserva del nuevo destino, sin que para ello sea
preciso formalizar la toma de posesión del mismo hasta tanto
se haga efectivo el reingreso al servicio activo.

Quinto.—El personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que con-
voque tanto la Administración del Estado como otras Adminis-
traciones Públicas hasta que hayan transcurrido dos años desde
la toma de posesión del puesto que se les adjudique en la presente
Orden, salvo lo prevenido por el apartado 2 del artículo 41 del
citado Reglamento General.

Sexto.—Los destinos adjudicados se consideran de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generan derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

Séptimo.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir potestativamente en reposición ante
la Titular del Departamento en el plazo de un mes o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente Juz-
gado Central de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados, ambos plazos, desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado, no pudiendo inter-
ponerse este último hasta que aquél sea resuelto expresamente
o se haya producido su desestimación presunta, conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como
en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Madrid, 10 de octubre de 2003.—La Ministra, P. D. (Orden
de 6 de febrero de 2001, Boletín Oficial del Estado del 14), la
Subsecretaria, P. S. (Orden MAM/34/2002, de 1 de enero, BOE
de 15 de enero), la Directora general de Programación y Control
Económico y Presupuestario, Pilar Palacios de la Villa.

Dirección General de Programación y Control Económico y Pre-
supuestario. Subdirección General de Recursos Humanos.
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UNIVERSIDADES 

20343 RESOLUClÓN de 14 de octubre de 2003, de la Uni- 
versidad de Murcia, por la que se nombra a don Loren- 
zo Fernández Maimo Profesor titular de Escuela Uni- 
versitaria, en el área de conocimiento «Arquitectura 
y Tecnología de Computadores». 

Vista la propuesta elevada con fecha 23 de septiembre de 2003, 
por la Comisión calificadora del concurso convocado por Reso- 
lución de la Universidad de Murcia, de fecha 29 de octubre de 2001 
(B.O.E. 19-ll-2001), para la provisión de la plaza de Profesor 
titular de Escuela Universitaria, en el área de conocimiento «Ar- 
quitectura y Tecnología de Computadores», adscrita al Departa- 
mento de Ingeniería y Tecnología de Computadores de la Uni- 
versidad de Murcia, a favor de don Lorenzo Fernández Maimo, 
y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el 
apartado 2 del artículo 5.” del Real Decreto 1888/1984, de 26 
de septiembre, en el plazo establecido en el punto 1 del art.O 13, 

He resuelto, en uso de las atribuciones que me están conferidas 
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, 
de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que la desarro- 
llan, nombrar a don Lorenzo Fernández Maimo, Profesor titular 
de Escuela Universitaria en el área de conocimiento «Arquitectura 
y Tecnología de Computadores», adscrita al Departamento de lnge- 
niería y Tecnología de Computadores de la Universidad de Murcia. 

Murcia, 14 de octubre de 2003.-El Rector, José Ballesta Ger- 
mán. 

20344 RESOLUClÓN de 15 de octubre de 2003, de la Uni- 
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Felipe 
Cordobés Carmona Catedrático de Escuela Universi- 
taria de esta Universidad, del área de conocimiento 
de «Ingeniería Química», adscrita al Departamento de 
Ingeniería Química. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad 
de fecha 24 de octubre de 2001 (B.O.E. de 14 de noviembre 
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran- 
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre) y de acuerdo con 
lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre- 
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real De- 
creto 1427/1986, de 13 de junio, 

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. D. Felipe Cordobés 
Carmona Catedrático de Escuela Universitaria de esta Universidad, 
del área de conocimiento de «Ingeniería Química», adscrita al 
Departamento de Ingeniería Química. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con 
el artículo 116 de la Ley 4/99, d e modificación de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los 
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de octubre de 2003.-El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 


